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ORDEN 4e JO cte enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a 14 iflntencia. dtetada por el Tnbunal 
Supr~o en el repur&Q contencioso - admini$tra.tivo 
número 16.82l, promootd.o por «Du.Lcu 'l'ardd, S. A.l), 
contra resOZucfón de este Ministerio de 24 dI: enero 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.821, interpuesto ante el Tribunal Supremo p(l1" «Dulces Tar
dá, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 24 de enero 
de 1964. se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre 
de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso entablado por 
«Dulces Tardá, S. A.», contra la Orden del Ministerio de In
dustria (Registro de la Propiedad Industrial) de veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro, sob~e concesión de 
modelo Industrial número treinta y nueve mll cuatrocientos cin
cuenta y siete, de pastUla de g()lll.a para mascar, debemos de
clarar y declaramos anulada 111. resolución recurrido. por no con
forme 11. derecho, con repOSición del expediente a1 momento en 
que debió recabarse el informe de la Sección Técnica del Re
gistro, sin especial pronunciamiento en cuanto a costas. 

A,sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e iI1l\ertará en la ~0lecci6n Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmltmos.) 

En su virtud, este Ministerio, en cumpUm1ento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en $US propios términos la referida 
sentencio. y se p\lbliq\le el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucllos años. 
Madrid, 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 W la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tnbu~ 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo 
número 16.839, promovidO por ePerandones, S. R. C.», 
contra resolución de este Ministerio de 23 de ene
ro de 1965. 

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.839, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Pero.ndo
nes, S. R. C.l>, contra resolución de 23 de enero de 1965, se ho. 
dietado con fecha 31 de octubre de 1967 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por llt 
Sociedad Regular Colectiva ePerandones» contra la Orden del 
Ministerio de Industria de veintitrés de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, desestimo.toria del recurso administrativo de al
zada. contra resolución de la Dirección General de Minas y 
Combustibles de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y 
dos, sobre inspección minera de la Jefatura de Minas de Sala... 
manca en la explotación de cantera de arcilla en «Los Teja
res». término municipal de Benavente (Zamora), propiedad de 
la Sociedad recurrente, debemos declarar y declaramos válida 
y lIubsistente, por ajustada a derecho, la Orden recurrida: sin 
pronu.nciamiento especial en cuanto a costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la. «Colec(:iÓn Legislativa». 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,» 

En IlU virtud, este Ministerio, en cumpllmiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que Se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el all.\<1ido {allo en el «Boletín Oficio.l 
del Estado». 

Lo que comunico \lo V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Ii)ios g'uarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

LOJ?EZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de JO de enero de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentenoia dictada por el Tribu
nal SUp1'emo en el recurso contencioso;Jd.ministra
tivo número 15.473, promovido por «Compañía Ibe
ro Danesa, S. A.», contra resoluci6n de este Minis- . 
teriO de 4 de 1ulio de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
rQ 16.473, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañia 
Ibero Danesa, S. A.lt, contra resolución de este Ministerio de 

. 4 de julio de 1963, se ha dictado con fecha 7 de noviembre 
'. úUimo. sentencia cuya parte disPQ6itiva es como si&,ue : 

«Fallamo;;; Que s.ip entrar a fallar sobre el fondo del asunto 
en elite recurso contencioso-administrativo interpuesto por «COUl
pañia. Ibero Danesa, S. A.», contra el aClJer60 del Registro de 
la Propiedad Industrial de cuatro de julio de mil novecientOli 
sesenta y tres sobre concesión del modelo industrial, debemos 
anular como anula.mos dicha resolución, reponiéndose las actua
ciones al momento en que debió aportarse el informe de 111. 
Sección Técnica sobre la novedad del modelo industrial, impug
naa'o por la Sociedad recurrente. en rela.ción con el suyo propiO; 
sin hacer especial imposición de costas. 

As! pQr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legislativo.», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 2'1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.» 

. Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 tle enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el '.l'ribu
na! Supremo en el recurso contenctoso-admfntstra
tivo número 16.355, promovido por «Tierras Indus
triales Herrán y Diez, S. A.l>, contra resoluctón de 
este Ministerio de 24 de noviembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 16.355. tnterpuesto ante el Tribunal SUpremo por «Tierras 
Industriales Herrán y Diez, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 24 de noviembre de 1964, se ha dictado con fecha 
6 de noviembre de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Tierras In
dustriales Herrán y Diez, S. A.», contra Orden del MinIsterio 
de Industria de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro que al dar lugar a la alzada de nombrada So
ciedad contra resolución de la Dirección General de Minas de 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y 6'os dispuso 
se continuara el expediente del registro Herrán y Diez Segundo, 
número quince mil novecientos seis, materia del pleito, como 
permiso de investigación; declaramos que aquella Orden minis
terial es conforme a derecho y por ello válida y subsistente y 
absolvemos a la Administración Pública de la demanda; sin 
especial lmposiclón de costas. . 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». ' 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtua', este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpl» en sus propios términos la referida 
sentencia :>. se publique el aludido fallo en el «Boletln Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimietno y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumpltmtento a la sentencia dictada por el Trilnv 
nal Supremo en el recurso contencioso-admintstra
Uvo número 16.420, promovidO por «Comercial Zam
bón, S. A.», contra 7Ie8olucíón de este Ministerio . 
de 24 de septiembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme· 
ro 16.4tJO, Interpuesto ante el Tribunal supremo por «Comercial 
Zamb6n, 8. A.», contra resolución de elite Ministerio de 24 de 
septiembre de 1964, se ha dictado con fecha 9 de noviembre 
de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva escomo sigue: 

«Fa.llamos; Que con desestimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por «Comercial Zambón, S. A.», contra 
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, y la 
de uno de diciembre del mismo año que denegaron la concesión 
de la marca número trescientos ochento. y cinco mil seiscientos 
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cuarenta y tres denominada «Mlcoflavina». debemos declarar 
como declaramos válidos y subsistentes como conformes a dere
cho las expresadab resoluciones; sin hacer especial imposición 
de costas 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla· 
tiva». lo pronunciamo¡,. mandamos y firmamos.» 

En su virtuo', este Mmisterlo. en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletm OfiCial del 
Estado». 

Lo que comunico a V I. para su conoclffiientos y demás 
efectos 

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Trib1t
nal Supremo en el recurso contencioso - adminis
trativo número 17.038, promovido por «Industrias 
Salinas Sabat, S . A.», contra resolución de estp 
Ministerio de 28 de febrero de 1964 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 17.038 interpuesto ante el Tribunal Supremo por <<Industrias 
Salinas Sabat S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
28 de febrero' de 1964 se ha dictado con fecha 7 de noviembre 
de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de la Sociedad Anónima «Indus
trias Salinas Sabat» contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de veintiocho de febrero de mil novecientos 
sesenta ) cuatro mediante la que se c.oncedió el :egistro ~el 
modeio de utilidaa número noventa y seis mil novecientos vem
tisiete, por «un canusón-saco para niños», y contra la de fecha 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y cinco desestima
toria de la reposición entablada contra aqUélla y, sin especial 
imposición de costas, debemos declarar y declaramos ajustadas 
a derecho y, por consiguiente. válidas y subsistentes, las reso
luciones impugnadas 

Asi por esta nuel5tra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la LeY' de 'l:T de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la. referi~a sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletm OfiCial del 
Estado». 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3Q de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu· 
nal Supremo en el recurso contencioso-admínistra
tivo número 17.055, promovido por «Schenley Distü
lers Ine.» contra resolución de este Ministerio de 
21 de mayo de 1964. 

limo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 17.055, interpuesto ante el Tribunal Supremo por cSchenley 
Distillers Inc.)} contra resolución de este Ministerio de 2l de 
mayo de 1964, se ha dictado con fecha 10 de noviembre de 1967 
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que estimando el recurso promovido en nombre y 
representación de la Compafíia. Anónima norteamericana «Schen
ley D!etillers Inc.» contra la Resolución del Registro de la Pro-, 
piedad Industrial de veintiuno de mayo de nú1 novecientos se
senta y cuatro, denegatoria del registro de la marca número 
trescientos setenta ~. nueve mil cuarenta y uno «Scottish Me
jesty», para distinguir «Whisky escocés», debemos anular y anu
lamos por no ser ajustado a. derecho, el acuerdo recurrido, 
declarando que procede la. concesión de dicho registro a la Com
pafiía solicitante; sin espec!al declaración sobre COIltas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará. en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firma.mos.lI 

En 'su virtud. es~ Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley ' de 27 de diciembre de 1.956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fa.llo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comUnICO Il V 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

LÓPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumplim!ento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 17.180, promovido por don Stellan Mor
ner contra resolución de este Ministerio de 9 de 
febrero de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 17.180. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Stellan 
Momer contra resolución de este Ministerio de 9 de febrero 
de 1965, se ha dictado con techa 18 de noviembre de 1967 sen
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto en nombre de don Stellan Momer contra las 
Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de veinte 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres y nueve de fe
brero de mil novecientos sesenta y cinco, denegatoria del rótulo 
solicitado por el recurrente y desestimatoria de la reposición 
promovida por el mismu contra aquella denegación, y sin espe
cial declaración sobre las costas causadas en el actual proceso, 

I debemos anular y anulamos, por no :;er conformes a derecho. 
ambas Resoluciones, disponiendo en su lugar que procede la 
concesión del rótulo de establecimiento número sesenta y seis 
mil cuatrocientos setenta y ocho para distinguir el que, desti
nado 8 bar, restaurante, pensión, hostal y bares móviles deno
minado «Columbus» se encuentra situado en Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de io preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado» 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demáa 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a «Asociación Agrícola 
La J>az, S. A.», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica y centro de trans~' 
formación que se citan. 

Visto «;1 expediente mcoado en la Delegación de Industria ¡:i~. 
Badajoz a instancia de «Asociación Agrícola La Paz, S. A.», coh 
domicilio en Fuente de Cantos (Badajoz), solicitando autoriZa
ción para instalar una linea de transporte de energia eléctrica 
y centro de transformación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo ID del Decreto 2617/ 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; 

Visto el escrito de alegaciones que contra esta solicitud ha 
presentado «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», alega
ciones que no son una expOSición de motivos que sirvan p¡¡.ra 
oponerse a la petición formulada, sino que plantea cuestion~ 
ajenas al expediente de que se trata y, por lo tanto, no han sidO. 
tenidas en consideración. Y teniendo en cuenta las facultades 
discrecionales que a la Dirección General de la Energia le 
confiere en materia de instalaciones eléctricas la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Asociación Agrícola La Paz, S. A.», el estable
cimiento de las siguientes instalaciones: 

a) Una linea de transporte de energia eléctrica trifásica; 
tensión, 15 l!:ilovoltios; longitud, 1.038 metros; un circuito; con
ductor constituido por varilla de cobre de 10 milímetros cua
drados de sección cada uno; aisladores rígidos; apoyos emplea-


